
.PATENTE DE INVENCION

ií E MOR I A DES C R I P T I V A 
s o b r e :

* UN APARATO ENVASADOR AUTCMAT ICO "

Solicitante: Don Cecilio SAEZ CUENCA, de nacionalidad 
española, residente en Valladolid, Paseo 
Z o rrilla , n* 114.-

.J,a patente de invención que de so lic ita  por veinte 
años en España, tiene por objeto garantizar la  propiedad 
y derechos exclusivos de explotación de un aparato envasa­
dor automático fácilmente transportable, y móvil en cual- 

5 quier posición, dotado de mecanismos sencillos que permi­
ten , con gran regularidad de funcionamiaito, absorber o 
mover directamente la  carga desde su propio montón o depó­
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sito  y envasarla con rapidez en los receptáculos que vayan 
adaptándose a la s  bocas de descarga correspondientes.

En el dibujo adjunto se ha representado en perspec­
tiv a , con partes arrancadas para mejor comprensión, una 
forma de realización del invento para envasado a lte rn a ti­
vo o simultáneo de los receptáculos (en e l ejemplo, sacos), 
y siguiendo en dicho dibujo las referencias de la  descrip­
ción que sigue, puede formarse idea clara de las caracte­
rís tic a s  del aparato y de sus elementos.

El motor eléctrico 1 mueve, mediante una correa tra ­
pezoidal 2, a la polea 3 solidaria del eje 4 e l  cual lleva 
un to rn illo  de Arquimedes o espiral 5 que g ira  en un sen­
tido ta l  que cualesquiera pequeños objetos como granos, 
cereales, e tc ., que caigan én una de sus espiras son fo r­
zosamente elevados hasta encontrar un camino 6 de sa lid a  
o tubo que se bifurca en dos ramas dirigiéndose la  carga 
mediante una cazoleta basculante 7 por medio de una palan­

ca, 8, a una o a otra de las dos ramas de descarga 9, o 
en una variante de posible conveniencia, a las dos.

En los extremos de cada rama de descarga 9 se dis­
ponen unos ganchos 10 y pinzas 11 para sujetad ios sacos 
o envases 12 definitivos de la  carga elevada desde el pun­
to  en que se encuentre depositada.

Con e l f in  de admitir una carga mayor o menor se ha 
dispuesto un obturador cilindrico deslizable por medio del 
brazo 14 que se puede inmovilizar por medio de un to rn illo  H
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Como se ha dicho e l  conjunto es transportable y, el 

aparato,móvil para situarlo  en la posición oportuna. Para 
e llo , se apoya en un bastidor 16, con dos ruedas 17, y pue­
de g irar alrededor de un eje 18 cuando se varia la  longi­
tud del brazo 19 que se immoviliza por el to rn illo  20 y 
por la palanca 21 en la guia 22 del cuerpo del aparato.

En e l  ejemplo descrito y representado el motor es uni­
ta rio  pero se comprende que, eon pequeñas variaciones en 
la  transmisión, un solo motor pudiera mover varias cámaras 
o mecanismos de traslación del producto y envasado, situa­
das en serie , en batería, en e s tre lla , e tc .,  e tc . Sin que 
esta solución significase alteración del invento ya que 
el mismo adnite modificaciones de deta lle , m ateriales, di­
mensiones, combinación de sus elementos, e ineluso su sti­
tución de algunos por otros equivalentes conocidos, sin 
que ello  rebase el área de protección propia de la patente 
que se so lic ita .

N O T A
La patente de invención qus se so lic ita  por veinte 

años en España deberá recaer sobre: "Un aparato envasador 
automático", de acuerdo con las siguientes

RE I V I N D I C A  C I O N E S  
1*.- Un aparato envasador automático caracterizado

por estar constituido por un oueipo cilindrico hueco en cu­
yo interior g ira una superficie helicoidal que obliga a 
desplazarse a lo largo del cilindro a todo cuerpo que se
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halle entre dos espiras de ta l  hélice.
23.- m  aparato según la reivindicación anterior ca­

racterizado por e l hecho de (pe el transportador helicoi­
dal referido, to rn illo  de Arqulmedes o espiral puede ser 
sustituido por un dispositivo de traslación  equivalente.

33.- Un aparato según las reivindicaciones anteriores 
caracterizado por e l  hecho de que, debido a poder moverse 
en cualquier posición, puede elevar o trasladar cargas 
grannlentas o pulverulentas hasta que viertan por una boca 
de descarga situada en e l extremo superior del cilindro 
que tiene una cazoleta basculante para d ir ig ir  la  descar­
ga por una u otra de las ramas, o por ambas, de dos con­
ductos de descarga provistos de ganchos y  pinzas para la  
sujeción de los envases qire deban llenarse con la  carga o 
productos elevados por la  espiral o transportados por un 
dispositivo equivalente.

4*.- Un aparato de acuerdo con las reivindicaciones 
anteriores, caracterizado por tener en el extremo de en­
trada de la carga un obturador cilindrico deslizable para 
aumentar o disminuir la  capacidad de trabajo de la  maqui­
na.

53.- Uh aparato envasador de acuerdo con las reiv in­
dicaciones anteriores, caracterizado porque el conjunto 
va montado sobre un bastidor metálico con ruedas para su 
transporte; con giro por medio de un eje; y un larguero 
móvil y ajustable.
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63.- " U!í APARATO ENVASADOR AUTOMATICO " *
Según queda substancialmente deserito y a t i tu lo  de 

ejemplo no lim itativo representado en e l dibujo que se accnt 
paña.

Esta memoria consta de cinco hojas escritas a máquina 
por una sola cara.

Madrid, 30 de Julio de 1951.
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